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Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a las ejecutadas “Alquimia

Cinema, Sociedad Anónima”, y “Meister
Sociedad Asesora, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe de
787,99 euros. Insolvencia que se entenderá
a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) De conformidad con el artículo 274.5
de la Ley de Procedimiento Laboral remíta-
se anuncio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez sea
firme, y se solicite por la parte ejecutante,
hágase entrega de los testimonios a la parte
ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda y firma su señoría ilustrísima.
Doy fe.—El secretario judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Alquimia Cinema, Sociedad Anóni-
ma”, y “Meister Sociedad Asesora, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/1.125/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.429 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Dumitru Arbanas, contra la empresa
“Elbruz Investment, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado sentencia,
cuyo contenido es del tenor siguiente:

Sentencia número 651 de 2009
En Madrid, a 17 de diciembre de 2009.—

Don José María Reyero Sahelices, magistra-
do-juez del Juzgado de lo social número 9
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos sobre ordinario, entre partes: de una, y
como demandante, don Dumitru Arbanas,
que comparece asistido del letrado don Fer-
nando Vázquez Adrio y, de otra, como de-
mandada, “Elbruz Investment, Sociedad Li-
mitada”, que no comparece estando citada

en legal forma y el Fondo de Garantía Sala-
rial, que comparece, en nombre del Rey ha
dictado la siguiente sentencia.

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Dumitru Arbanas, frente a “Elbruz
Investment, Sociedad Limitada”, y el Fondo
de Garantía Salarial, sobre reclamación de
cantidad, debo condenar y condeno a la em-
presa demandada a abonar al actor la suma
de 19.957,27 euros, más el 10 por 100 de in-
terés legal de mora.

Igualmente se absuelve al Fondo de Ga-
rantía Salarial, dada su falta de legitimación
pasiva “ad causam” y sin perjuicio de su res-
ponsabilidad legal subsidiaria.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el número
2507, clave 65, acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, de Madrid,
a nombre de este Juzgado con el número de
cuenta 2507, clave 65, la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Elbruz Investment, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, así como para
su colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido y firmo la presente.

En Madrid, a 28 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/1.147/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 146 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ion Popescu, contra la empresa “Monta-
jes y Construcciones Ortiz Ortiz, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
auto de fecha 22 de diciembre de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en las cuentas corrientes
de la parte ejecutada en las entidades banca-
rias “Banco Popular Español, Sociedad
Anónima”, “Banco de Sabadell, Sociedad
Anónima”, “Banesto”, “Ibercaja”, “Banco
Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad Anó-
nima”, “Banco Santander, Sociedad Anóni-
ma”, y “Caja de Madrid”, así como de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos y
cualquier valor mobiliario titularidad de la
apremiada en los que las entidades banca-
rias actúen como depositarias o meras inter-

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

demanda número 695 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

don Woznica Dariusz Wladusi, contra la
empresa “Friuobras, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 13 de enero de 2010.—Vis-

tos los preceptos legales citados y demás de
pertinente y general aplicación, dispongo:
Que debo declarar extinguida la relación la-
boral que unía a don Woznica Dariusz Wla-
dusi y a la empresa “Friuobras, Sociedad Li-
mitada”, condenando a dicha entidad a que
abone al actor las cantidades siguientes:

Trabajador: don Woznica Dariusz Wla-
dusi.

Indemnización legal: 3.288,37 euros.
Salarios de tramitación: 14.759,13 euros.
Notifíquese la presente resolución a las

partes, advirtiendo que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días há-
biles siguientes al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma su señoría ilustrísima. Doy fe.—El se-
cretario judicial (firmado).—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Friuobras, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de enero de 2010.—El
secretario judicial (firmado).

(03/2.330/10)


